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No NUMERO QUEJA NUMERO 
EXPEDIENTE 

DENUNCIADO / 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE 
ACTO DENUNCIADO 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

SENTIDO DE 
LA 

RESOLUCIÓN 

OBSERVACIONES   /    LIGA PARA CONSULTAR 
RESOLUCIÓN 

1 IEQROO/PESVPG/003/2023 PES/001/2023 PEDRO FRANCISCO 
CENTENO KU 

PROBABLE COMISIÓN DE ACTOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZÓN DE GÉNERO, CONSISTENTES EN REALIZAR SEÑALAMIENTOS CRIMINALES, 
VERGONZOSOS, IRRESPETUOSOS Y HUMILLANTES 

24/07/2023 EXISTENCIA DE 
CONDUCTAS  http://www.teqroo.org.mx/np9/Estrados/202

3/Julio/resolucion/25_3.pdf  

SE ORDENA AL DENUNCIADO, OFRECER DISCULPA PÚBLICA 
SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DEL DENUNCIADO, EN EL REGISTRO ESTATAL 
Y NACIONAL DE PERSONAS SANCIONADAS EN MATERIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, POR UN PERÍODO DE 2 
AÑOS 
SE DETERMINAN MEDIDAS DE SATISFACCIÓN, RESTITUCIÓN, DE NO 
REPETICIÓN Y REHABILITACIÓN 
SE ORDENAN DIVERSAS VISTAS 

2 IEQROO/PESVPG/002/2023 Y 
ACUMULADO 

IEQROO/PESVPG/003/2023 

PES/002/2023 CUENTAS DE FACEBOOK 
DENOMINADAS: “ALERTA 
ISLA MUJERES”, 
“MERCACHISME” E 
“ISLEÑISMOS” 

SUPUESTOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 
EN RAZÓN DE GÉNERO Y POR ACTOS CALUMNIOSOS CONSISTENTES EN REALIZAR 
SEÑALAMIENTOS CRIMINALES, VERGONZOSOS, IRRESPETUOSOS Y HUMILLANTES 

29/09/2023 EXISTENCIA DE 
CONDUCTAS  

http://www.teqroo.org.mx/np9/Estrados/20
23/Septiembre/resolucion/29_5.pdf  

SE IMPONE UNA AMONESTACIÓN PÚBLICA AL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN DENUNCIADO 
SE ORDENA AL MEDIO DE COMUNICACIÓN DENUNCIADO, OFRECER 
DISCULPA PÚBLICA 
SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN 
DENUNCIADO, EN EL REGISTRO ESTATAL Y NACIONAL DE PERSONAS 
SANCIONADAS EN MATERIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN 
DE GÉNERO, POR UN PERÍODO DE 12 MESES 
SE DETERMINAN MEDIDAS DE SATISFACCIÓN, RESTITUCIÓN, DE NO 
REPETICIÓN Y REHABILITACIÓN 

3 IEQROO/PESVPG/004/2023 PES/003/2023 MEDIO DE 
COMUNICACIÓN 
DENOMINADO 
COMERCIALMENTE 
COMO “QUEQUI” 

POR LA POSIBLE REALIZACIÓN DE CONDUCTAS GENERADORAS DE VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO 

31/10/2023 EXISTENCIA DE 
CONDUCTAS  

http://www.teqroo.org.mx/np9/Estrados/2023/Octubre/resolucion/3
1_1.pdf  

 SE IMPONE UNA AMONESTACIÓN PÚBLICA AL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN DENUNCIADO 
SE ORDENA AL MEDIO DE COMUNICACIÓN DENUNCIADO, OFRECER 
DISCULPA PÚBLICA 
SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN 
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DENUNCIADO, EN EL REGISTRO ESTATAL Y NACIONAL DE PERSONAS 
SANCIONADAS EN MATERIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN 
DE GÉNERO, POR UN PERÍODO DE 12 MESES 
SE DETERMINAN MEDIDAS DE SATISFACCIÓN, RESTITUCIÓN, DE NO 
REPETICIÓN Y REHABILITACIÓN 


